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JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  

LABORALES DE MEDELLÍN  
 

Medellín, abril diez (10) de dos mil veintitrés (2023) 

 

En el proceso ordinario laboral de única instancia, 05001-41-05-005-2017-00008-00, se 

observa que en el Acta de la Audiencia Pública del artículo 72 del CPTSS celebrada el día 

TREINTA (30) de SEPTIEMBRE de DOS MIL DIECINUEVE (2019) se indicó como valor de 

costas “SIN COSTAS” debiendo corregirse esto, pues una vez analizada la grabación de la 

audiencia, se tiene que en la parte resolutiva de la misma, minuto 20:25 de grabación, se 

indicó “…SEGUNDO: condenar en costas al demandante, tasamos agencias en derecho en 

la suma de cien mil pesos ($100.000)”, , dejando calidad que la suma por valor de costas 

procesales son un valor de $100.000, corrigiéndose de esta forma el acta de audiencia en 

mención. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

LUIS DANIEL LARA VALENCIA 
JUEZ  

A.V 
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